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Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecisiete de abril del dos mil ve¡nt¡cuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha dieciséis de abril del presente

año, así lo acordó y firmó el Magistrado Leodegario Hernández Cortez,

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José

Miguel García Velasco, Secretar¡o General en funciones, en el expediente al

rubro citado con fundamento en los artículos 375,376 y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, el actuario suscribe que siendo las trece horas

con d¡ez minutos del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el citado

acuerdo A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS en el presente juicio, a través

de cédula que se fija en los ESTRADOS FíS|COS y ELECTRÓN|COS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOY FE. - - -
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JUICIO PARA LA PROTEGCIóN DE LOS DERECHOS
POLITICO - ELECTORALES DEL CIUDADANO

Pachuca de Soto, H¡dalgo, a dieciséis de abril de dos mil veinticuatro.

El secretario Generar en funciones, Francisco José Miguer Garcia verasco, dacuenta al Magistrado Leodega.rio.Hemández cortez, pr"i¡o"nt" iéL"t" i;ñ.;;con el escrito de demanda recibido en ra of¡c¡aria á-e partes en ra tecnaln qre JJactúa' signado por Aracer¡ Butron Téile2, a través a"r "ü interponeJutio J;;i;Protección de ros Derechos porítico-Éle"üá* aái'ciudadano, en contra deracuerdo de improcedencia dictado por ta comision Nacionar ¿"'i".Á.iü"ilJust¡c¡a der-partido porítico de uongrun, 
"r 

óa J" enero de 2024 denho derexped¡ente CNHJ-HGO-O1 3/2024.

con fundamento en ros artículos g.1inciso c) de ra constitución porítica der Estadode Hidatso; 346 fracción M 
Tq,..3.s?, sss, á6s, ao¿, ¿5¡, ¿ea, ¿ss, aá6 y €7;"jCódigo Etectorat det Estadó de Hidalgo; rá i,.áü¡0" ü i.c¡so a) y 1S fracción tV deta Lev orsánica derrr¡bunarErectora'íd'erestááo oe n¡oargo;áó rrá".ünüir'y iii

fp, rlacclo¡gs_ll y lV del Regtamento lnterno aJ i¡úrr"r Erectorar det Estado deH¡dalgo SE ACUERDA:

AsÍ lo acuerda y firma el Magi
Hidalgo, ante el Secreta no

MAGISTRADO

PROMOVENTE:

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

NTE

ARACELT eurRóN¡ TELLEZ

CoMISIÓN NACIoNAL DE
HONESTIDAD Y JUSTICIA DE
MORENA

GENERAL
E CIONES

PRTMERO' con ra documentación de cuenta, intÉgrese er exped¡ente respectivo vregístrese en el Libro de Gobrerno con la clave TEEH-.JDC-I l,t/2024.

SEGUNDO. Para ros efectos previstos.en er artícuro 20, fracción ilr, con reración ar62 fracción r, der Regramentornterno ¿"r riiornáiEr""t'orar der Estado de Hidargo,túrnese er expediente a ra ponencia o" r"-ü"li.tr"ü Rosa Amparo MartinezLechuga.

NOTIFíQUESE por estrados, 
.asimismo hágase del conocimiento público através de la página de internet de este órgarñJr¡.J¡I"¡on"l.

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de
en funciones, gu¡en autoriza y da fe.



RAZÓN DE ACUERDO DE TURNO
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EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 1 412024

PROMOVENTE: ARACELI BUTRÓN
TÉLLEZ

RESPONSABLE:
NACIONAL DE
Y JUSTICIA DE

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecisiete de abril del dos mil veinticuatro con

fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del Códlgo Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha

dieciséis de abril del presente año, firmado por el Magistrado Leodegar¡o

Hernández Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

ante Francisco José Miguel García Velasco, Secretario General en funciones

en el expediente al rubro citado, el actuario ASIENTA LA RAZÓN de que siendo

las trece horas con diez minutos del día en que se actúa, hace constar que se

NOTIFICÓ A LAS PARTES y DEMÁS |NTERESADoS, a través de céduta que se

frja en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tr¡bunat Etectorat

del Estado de Hidalgo, anexando copia del proveído indicado, para los efectos

legales conducentes. CONSTE
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